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ACÍA DE REUNIóN SECTORIAI N'OO3-2023
Com¡s¡ón de Integridad y Lucha contra la Corrupc¡ón del Sector Ambiental - Red de Integr¡dad

FECHA: 25 de iulio de 2023 HORA: 11:00 am
MODAtIDAD: Virtual-https://meet.zoho.com/hlYeS3Vpob
ASUNTO: Real¡zar el seguimiento a las acciones de ¡mplementación y cumplimiento del Modelo

de Integridad Pública en las entidades públicas que conforman el SectoÍ Ambiental.

PARTICIPANTES:

1. Representante del INAIGEM, Sr. Benjamín Tristán Zúñ¡ga.

2. Representante del SENAMHI, Sr. Álvaro García Manrique y Sr. Alejandro Guerra.
3. Representante del OEFA, Sra. Kelly Kattia Neyra Llanos y Sr. Fernando Camacho.
4. Representante del SENACE, Sr. Gustavo l\4iguel Eduardo Gonzalez de Otoya La Torre.
5. Representante del SERNANP, Sra. W¡lma Giann¡na Esp¡noza Menéndez.
6. Representante del lGP, Sra. lll¡an Milagros Haw¡e Lora.

7. Representante del llAP, Sra. Jennv Tamani López.

8, Representante de la UE 002 Bosques, Sra. Jessica Lil¡ana Rajo Gomero.
9. Representante de la UE 003 GICA, Sra. Diana Món¡ca Canales Navarrete.
10. Representante del MINAM, Sra. Martha Cecil¡a Silvestre Casas,

AGENDA

Respecto a la apl¡cac¡ón del fnd¡ce de Capac¡dad Preventiva frente a la corrupc¡ón:

El MINAM ha cumplido con la presentación de la información requer¡da del lCP, y asimismo, se ha

realizado el monitoreo de presentación efectuado por los Programas y Organismos Públ¡cos
adscritos al Sector Amb¡ental; conforme a las constancias de presentac¡ón que fueron remitidas
por caoa uno.

Las entidades adscritas al MINAM reportaron el cumplimiento de presentación del ICP ante PCM

dentro del olazo establecido.

Respecto a la aplicación del Reglamento de la tey N'31564, Ley de prevenc¡ón y mitigación del
conflicto de ¡ntereses en el acceso y sal¡da de personal del servicio público:

El 20 de jul¡o de 2023 entró en v¡gencia el Reglamento de la Ley N" 31564, Ley de prevención y

mitigación del conflicto de intereses en el acceso y sal¡da de personal del servicio públ¡co, el cual

desarrolla las restricciones aplicables a las personas que provengan del ámbito privado para

ocupar cargos específ¡cos en la ent¡dad; así como los imped¡mentos aplicables a las autoridades,
funcionarios y servidores públ¡cos, mientras ejerzan el cargo y hasta doce (12) meses después de
haber dejado el mismo.

Se sol¡c¡ta difundir entre los servidores v func¡onarios de cada Ent¡dad, la normat¡va menc¡onada,

considerando lo s¡gu¡ente:

se desarrollan ¡mpedimentos para autoridades, funcionarios y servidores con capac¡dad de

decisión e influencia en el sector público; y restricc¡ones para profesionales con acciones o cargos
de dirección en el ámbito orivado.
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Se ¡ncluyen restr¡cciones para profesionales del Sector pr¡vado en las entidades públ¡cas: cuando

surja un asunto que involucre a la empresa de procedencia, por un plazo de 3 años desde la

extinción del vínculo laboral.

se ¡ncluyen impedimentos para ex-funcionarios del sector público: En las empresas beneficiadas

por efecto de un acto administrativo del ex funclonario o sobre las cuales hubiera ten¡do poder

de decisión o control en asuntos de ¡nterés de las m¡smas Plazo: un (01) año para autoridades de

elección popular y funcionar¡os de designación y remoc¡ón regulade. Para funcionarios de libre

desitnación y remoción y serv¡dores públ¡cos que por la func¡ón desempeñada tuvieron

¡nfluencia, poder de decisión o acceso a informac¡ón privilegiada el plazo de los impedimentos

reg¡rá el mismo t¡empo en que ejercieron el car8o, no excediendo el plazo máximo de un (01)

año,

Se busca el fortalecimiento de la respuesta preventiva dei Estado ante posibles casos de

servidores públicos cuyas decisiones pudieran beneficiar los ¡ntereses de un empleador pasado o

futuro en el ámb¡to pr¡vado,

Se as¡gnan roles de responsab¡lidad a: i) la Máxima Autoridad Administrativa; ¡i) la Ofic¡na de

Recursos Humanos, iii) la Oficina de Logística, y iv) la Of¡cina de Integridad Institucional.

Se desarrolla un capítulo de infracciones y sanciones, en el que se consideran infracciones leves y

graves a ser determ¡nadas en un proceso administrativo disciplinario.

Se regula el deber de abstención mediante el cual un funcionario o servidor público que va

realizar una función o labor, se exime de la misma, por advertir un conflicto de intereses;

dispon¡endo que los func¡onarios, d¡rect¡vos y servidores están obligados de abstenerse del

conoc¡miento de una causa o asunto cuando se configure alguno de los ¡mpedimentos señalados

en el Artículo 10" del Reglamento de la Ley N'31564.

Se d¡spone la incorporación de la clausula de Cumplimiento, conforme a lo dispuesto en el

Anículo 8 de la Lev, en los contratos de locación de servic¡os, términos de referenc¡a o sim¡lares,

¡ncluyendo los contratos bajo el Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público (FAG) y de Personal

Altamente Calificado (PAC), que celebren las entidades con los sujetos del sector privado; a partir

de la entrada en v¡gencia de la norma (20 de jul¡o de 2023).

Se aprueba como Anexo un Formato de "Declaración Jurada sobre Prohibic¡ones e

Incompatib¡l¡dades", como documento de carácter público cuya presentac¡ón const¡tuye

requ¡sito ind¡spensable pera la contratación de personal o servicios, a cargo de la Oficina de

Recursos Humanos o la Oficina de Abastecimiento, respectivamente; que deberá ser suscrlta por

los sujetos del sector público a los que les resulte aplicable la normativa, que se vinculen o sean

contratados por la entidad a partir de la entrada en vigencia de la norma (desde el 20 de julio de

2023]..

Se dispone que cada entidad deberá publicar la lista de serv¡dores y funcionar¡os en actividad

comprendidos en los alcances de la norma, asegurando la publ¡c¡dad y actualización de d¡cho

l¡stado cada primer día hábil del mes, en la sede dig¡tal gob.pe.; en el Formato que para tal efecto

ha remit¡do la Secretaria de Integridad Púb|ca (slP) de la Pclvl mediante oficio Múltiple N"

D000046-2023-PCM-StP.
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se dispone que cada entidad deberá publicar una lista de ex-funcionarios indicando la fecha del
cese, para lo cual la Presidencia del consejo de Min¡stros (pcM) habilitará en la plataforma de
Debida Dil¡gencia, el registro de la extinción del vínculo laboral o contractual con la entidad
pública de los sujetos del sector público, en el plazo de ve¡nte (20) días hábiles contados desde la
entrada en v¡gencia de la norma. Dicho registro será público y transparente, y de uso obligatorio
por las entidades públicas y empresas e ¡nstituciones pr¡vadas,

La slP PcM en cal¡dad de ente rector de la polft¡ca Nacional de Integridad y Lucha contra la
corrupción, emit¡rá los l¡neamientos y d¡spos¡c¡ones para la ¡mplementación de las acciones de
prevención y mit¡gac¡ón de conflictos de intereses. A f¡n de fac¡litar la apl¡cac¡ón del nuevo marco
legal ha publicado:

Preguntas frecuentes, adjuntas al presente, que se encuentran ebsueltas en el siguiente link:

Lista de funcionar¡os y servidores del sector públ¡co en activ¡dad comprendidos
en el ámbito de la Ley 31564 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-
2023-PCM, adjunta al presente, que se encuentra en el siguiente l¡nk:

90902601

La lista de func¡onarios y servidores del sector públ¡co en actividad comprend¡do en Ia Ley 3j.564
y su reglamento, corresponde a los que han ¡ngresado a part¡r del 20 de julio de 2023; y deberá
ser publ¡cada cada primer día del mes.

Respecto a la Ejecución de la func¡ón de ¡ntegr¡dad:

Se requiere que se implementen las Un¡dades Funcionales en las Entidades Adscr¡ta al MINAM
que faltan, para que la próxima evaluación del ICP pueda ser presentado el Componente 1al
100% Dor el Sector Ambiental.

La Oll prestará asistenc¡a técn¡ca a las entidades que se encuentren en proceso de def¡n¡ción de
la Unidad Funcional de Integr¡dad, coordinando con los Gerentes Generales para impulsar su
aorobación.
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ACUERDOS

La Oll reportará a la Secretaria General del lvllNAM, respecto al cumplimiento de presentación del
ICP de todas las entidades adscritas al Sector Amb¡ental, adjuntando las constanc¡as de d¡cha
presentación en el plazo establec¡do.

La Oll rem¡t¡rá comunicación formal a las entidades adscritas al Sector Amb¡ental con lo exouesto
respecto al Reglamento y Ia Ley N" 31564 "1ey de prevenc¡ón y m¡t¡gación del conflicto de
¡ntereses en el acceso y salide de personal del servicio públ¡co", y un resumen del marco legal en
Dresentac¡ón PPT oara su d¡fus¡ón.
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3. Las entidades adscritas al MINAM ¡mpulsarán la creación de la Un¡dad Funcional depend¡ente de la

máx¡ma autoridad administrat¡va.

4. Las Actas de las Sesiones serán rem¡t¡das por la Secretaria Técn¡ca de la Com¡s¡ón, deb¡damente

suscritas por la m¡sma, en conformidad de la asistencia de los representantes de cada entidad

adscr¡ta y las UE del MINAM, así como de los acuerdos tomados.

Habiéndose dado Dor conclu¡da la sesión, en señal de as¡stenc¡a de las personas listadas, firma la Oficial

de Integridad del MINAM en calidad de Secretar¡a Técnica de la com¡sión.

corñ¡sióñ de Integr¡dad y

[ucha contra la Corrupción delS€ctor

cecllla Silvestre


